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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 027-2019-A¡IDLH/CM

vrsTo:

Et Expediente N" 3837-2018 de fecha 07.12.'lE, referente a t soLicitud de Amptiación de Plazo N" 01 presentado por et Jefe de

Supervisión det CONSORCIO SANTA ROSA, mediante Carta N" 051-2018-CSR de fecha de recepción 07.12.2018, Et lnforme N'

OO7-20,|9-7MDLH-5ODUR, de fecha 04.01.2019, remitido por ta Subgerencia de obras y Desarrotto Urbano y Rurat, et lnforme

N" 009-201g.MDLH.7BHRC-AL-EXf, de fecha '14.01.2019, de Asesoría Legal, Carta N" 004-201g-CPDCH/CAFM/ RC de

18.08.2019 , presentado por Consorcio "PROYECTOS DEL CHlM", lnforme Legat N" 022-2019'MDLH-7BHRC-AL-EXT, de

25.01.1019, de Asesoría Legat, y;

Órganos de Gobierno con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su

dispuesto en et Art. N" 194 de ta Constitución Potítica det Estado, modificada por ta Ley N"

ptazo l N" 01, bajo et argumento en La documentación pres€ntada mediante Carta N" 069-2019-CPDCH/CAFM/ RC de

07.12.7018, no se aprecia ninguna acreditación de los mayores gastos generates variabtes, presentado solo un cuadro de
resumén de vatorización;

Que, mediante lnforme Legat N" OO9-201g-MDLH-78HRC-AL-EXT de 14.01.2019, se opinó que resutta improcedente ta soticitud
de pago de mayores gastos generates generados por ta Amptiación de Ptazo N" 01 de ta Obra " Amptiación y i{ejoramiento de

Sistemas de Agua y Atcantaril.tado en tos Centros Pobtados de Santa Rosa, 31 de Octubre, Fatima, itacacara, Nomara y

I(tores det Distrito de La Huaca - Paita - Piura" presentada por e[ contratista CONSORCIO PROYECTo5 DEL CHIRA, bajo et

La Huaca, 2E de Enero det 2019

fl

, tas Municipatidades son
competencia, conforme a [o
27680;

ta Ley Orgánica de Municipatidades en su Art. lV det Título Pretiminar señata que los Gobiernos Locates representan a[
promuevan ta adecuada prestación de servicios púbticos y et Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Armónico de

Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de
y cooperación entre tos vecinos, asi como fomentar ta participación activa de ta üda Potítica, Sociat y

que, mediante Carta N. OO4-201g-CPDCH /CAFM/RC, presentado por e[ Representante ComÚn Cartos Atberto Franco L{ogotlón,

solicita adecuar pronunciamiento de pago de gastos generates variabtes de acuerdo a [o nombrado en et artícuto 171.'l det

Regtamento de ta Ley de Contrataciones del Estado modificado con D.5 N" 056-2017'EF;

Que, mediante lnforme No 007-2019-7MDLH-SoDUR de 04.01.2018, ta Subgerencia de Obras, Desarrotto Urbano y Rurat emite

. opinión, considerando improcedente ta soticitud de atender et pago de vatorización de gastos generates por ta ampliación de
'.-i,.^, ño ñt hri^ at a.ó,,ña^r^ áñ ta .ir,,meñtá.iÁñ nrp<ént^.le me.liante Carta No 069-20'19-CPDCH/CAFM/ RC de

ar-1

2:¡lá

que, si bien et contratista ha presentado [a vatorización de gastos generdtes acompañada de copia deta acto
vo de ampliación de ptazo, estos documentos presentados por e[ contratista no acreditan fehacientemente los gastos

es y et costo directo incurrido es esta fecha, por to que, no cumple con los requisitos exigidos por ta normativa, en tat

, deviene en improcedente su pedido, emitiéndose ta Resotución de Atcatdía N" 011-20'19-MDLH-A de 14.01.2019 que

IMPROCEDENTE ta soticitud de pago de mayores gastos generates generados por [a amptiación de ptazo N'01 de ta
" Amptiación y Mejoramiento de los sistemas de Agua y Atcantarittado en los Centros Pobtados de Santa Rosa, 31 de

Octubre, Fatima, Macacara, Nomara y Miraflores det Distrito de La Huaca - Paita - Piura"

Que, mediante Carta N" OO4-201g-CPDCH/CAFM/RC de fe€ha 18.08.2019, se solicita adecuar et pronunciamiento de pago de
gastos generates variabtes de acuerdo a to nombrado en et Art. 171.1 det Regtamento de ta Ley de Contrataciones del Estado

modificado con D.S N" 056-2017-EF, se debe indicar to siguiente:
Por otra parte, respecto a[ pedido de adecuar et pronunciamiento de pago de gastos generales variabtes, a[ tratarse ta

Resotución de Atcatdía N'011-2019-MDLH-A de 11.01.2019, un acto administrativo, es susceptibte det ejercicio det dere€ho
de petición administrativa y en concreto de La facuttad de contradicción y de tos recursos impugnatorios preüstos en ta
misma tey; y si bien es cierto, et incoado por [a parte demandante to ha gtosado como un pedido de adecuación, dado su

contenido contradictorio, tiene ta naturateza de un recurso de reconsideración.

Que, por otra parte, se debe indicar que conforme a [a normativa descrita, et artícuto 34.5 de ta Ley de Contrataciones det
Estado en concordancia con et articuto 169e det Reghmento, otorga a[ contratista e[ derecho a soticitar ta amptiación del
ptazo de ejecución de obra cuando se producían situaciones ajenas a su votuntad principalmente, atrasos y/o paratizaciones

oue afectaban ta ruta crítica det prosrama de eiecución de obra viqente, con ta finatidad de extender et ptazo de eiecución
Oe ta o6ra y, de esta manera, reparar y equil.ibrar tas condiciones iniciatmente pactadas o adecuar e[ pl.azo de ejecución de
obra a [as modificaciones contractuates ordenadas por ta Entidad.

Que et Regtamento de ta Ley Contrataciones señala'(...) 171.1 Las ampliaciones de ptazo en los contratos de obra dan lugar
at pago de mayores costos directos y tos gastos generates variables, ambos directamente vincutados con dichas ampliaciones.
Los costos directos deben encontrarse debidamente acreditados y formar de aquettos conceptos que integren [a estructura de
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costos de [a oferta económica det contratista o det vator referenciat, según e[ caso.

Soto cuando sea generada por ta
por causas ajenas a contratista, dará lugar at pago de mayores gastos generates

variabtes debidamente acreditados, de aquettos conceptos que forman parte de [a estructura de gastos generates variabtes
de ta oferta económica del contratista o del vator referencial, según e[ caso. Como parte de tos sustentos se requiere detattar

que dierori lugar a [a ampl.iación de ptazo 171.2. En e[ supuesto que [a reducción de prestaciones genere ta
del ptazo de ejecución contractua[, los menores gastos genera(es de deducen que ta tiquidación finat del contrato.

En ürtud de [a amptiación otorgada, ta Entidad debe amptiar et ptazo de los otros contratos que hubiera cetebrado
encuentren üncutados directamente at contrato principat".

et OSCE ha señatado en ta OPINION N' 115-20'18/DTN de 02.08.2018 que "(...) que et artícuto 200 del anterior
en concordancia con e( artícuto 41" de [a anterior Ley, estabtecía un tistado de causates, ajenas a [a voluntad

rtista siempre que modificasen [a ruta crít¡ca del programa de ejecución de obra ügente a[ momento de [a
por tas que este podía solicitar ta amptiación de ptazo pactado en e[ contrato, siendo las siguientes:

Atrasos y/o paratizaciones por causas no atribuibtes at contratista
Atrasos y/o paratizaciones en et cumptimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a ta Eotidad.

Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada
iuan¿o se aprueba [a prástación adicionat de obra. En este caso, e[ contratista amptiara et ptazo de las garantías

/ / que hubiera otorgado"
lúi.fil 

"tiJ, 
áirilriir"ern¿o párrafos det, artícuto 202 det anterior Regtamento regutaban tos efectos de ta amptiación

ptazo de ejecución de los contratos de obra, conforme a [o siguiente:

.De tos dispositiYos citados, se aprecia.que

satYo en los casos

contratista
con et obieto E6ñEE-iot rnayores costos indirectos que

ptazo de obra.

'bien,enretacióncontoestabtecidoenel.articuto4ldetaanteriorLey'concordandoconetartícuto200del
Restamento, es posibte uo""tti|. q'J"u"ti'ii*;;ü;;' -;;t;; 

oitut' a* tlooi o" situaciones generates por [as cuales

ta amptiación det ptazo de.elecutián o"r ointr.uto' oictras situaclonei'iene:"ff::':¡m¿';,:'r[r**, 
"í"1'l?

ción de fa obra oor causas alenas a ta votunta'd-!9! !'o!!Latj§tg; Í.".i,^., ," situación que generaba ta amptiación'

#*o,"".";.i.,l3.i.olioffi..,o,",..,.o,,"n",".",",nuo.".*i,nii.¡itusituaciónquegenerabataamptiacion.
Asi, cuando.se .o,oo"ot tt t,,'t'"&?oJi]'Jiü=4
;i;,;;';;ü gáneiates se catcutaba muttiplicando et numero oe '':' ;"";i;'""i;;iñ¿"-páttucion"s á¿icionates de obra'

;#;i; ;i"ri;, iatvo en et caso de tas amptiaciones de ptazo generaoas 
5'' ü"irit*ü" dei ptazo se aprobaba debido a una

;",J &;;;;6.n con Presupuestos esoecificos' Por otra parte' "'::: ;Hi;:i:?;;ti]uié'¿"ui¿ut"nte acreditados por

oaraLización totat de ta obra' " 
t;;ii;¿?;i;-pugar to' 

'ayo'et 
gastos generátes variabtes debidamen

ñFrte deL contratista'

r,',m*ir*:i{r:Ltrrir,1':1,,{r*¿#;kxil*i,i§,fi 
{§i{*'ií:i:}**H*til¡*'

;trory*i*;*lil+x*r$;***,s;:'sl"'' 
l'!:ll

diario.

ui*l*:fqt:****';r*f [tlilr':]xi],*:1"¡'#**F#lphg;li{ffi 
g

illt""iili'álr,á;t aracreditados' 
- o--. ,t ea o_o4üi{taúo

prestacione; adicio"ates de;tr¡. Solo clando ta amptiación de ?l'i^..^- - ^--+^. ,,-;it.rá. ,rahir¡ñ.ñré ácredttedos . de
:§||T:j§:r":'1|1Íffiü"0 i""i¿",.1..utl'iu,-¿.'a ruiar at oaco de mayáiei ees¡gs ü¡¡uter-deuldeqente acre¿ita¿os , ae

aouettos conceptos que forman parte de ta estructurá de gastos generaiEi;á-riabtes de ta oferta económica del contratista o

dá[jvator referenciat, según et caso. "
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 027-20I9-MDLH/CIA

vtsTo:
La Huaca, 28 de Enero det 2019

Q",

Et Expediente N" 3837-2018 de fecha 07.12.18, referente a t solicitud de Amptiación de Ptazo N" 01 presentado por et Jefe de
SupeMsión det CoNSORCIO sANTA ROSA, mediante Carta N'051-2018-CSR de fecha de recep€ión 07,12.2018, Et lnforme N'
007-2019-7MDLH-SODUR, de fecha U.O1.2019, remitido por [a Subgerencia de Obras y Desarrotto Urbano y Rurat, e[ lnforme
Legat N" 009-2019-MDLH-7BHRC-AL,EXT, de fecha 14.01.2019, de Asesoría Legat, Carta N" 004-2019-CPDCH/CAFM/RC de
fecha 16,06.2019 , presentado por Consorcio 'PROYECTOS DEL CHlRA", lnforme Legal N' 022-2019-MDLH-7BHRC-AL-EXT, de
fecha 25.01.2019, de Asesoría Legat, y;

CONSIDERANDO:

tas Municipatidades son Órganos de Gobierno con autonomía potitica, económica y administrativa en tos asuntos de su
conforrn€ a to dispuesto en et Art. N" f94 de ta Constitución Pol.ítica det Estado, modificada por La Ley N"

La Ley orgánica de Municipatidades en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que tos Gobiernos Locales representan al
promuevan [a adecuada prestación de servicios púbticos y et Desarrotto Local e lntegrat, Sostenible y Armónico de

su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipalidad estabtecer canales de
comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar (a participación activa de La vida Potítica, Sociat y

, mediante Carta N" 004-2019-CPDCH/CAFM/RC, presentado por e[ Representante Común Carlos Atberto Franco l¡ogotlón,
adecuar pronunciamiento de pago de gastos generates variables de acuerdo a to nombrado en et artícuto 171.1 det

de ta Ley de Contrataciones del Estado modificado con D.S N'056-2017-EF;

Que, mediante lnforme No 007-201g-7MDLH-SODUR de 04.0í.2018, ta Subgerencia de Obras, Desarrotto Urbano y Rurat emite
opinión, considerando improcedente La soticitud de atender e[ pago de vatorización de gastos generales por ta amptiación de
ptazo No 01, bajo et argumento en la documentación presentada mediante Carta N' 069-2019-CPDCH/CAFM/ RC de

'12.2018, no se aprecia ninguna acreditación de los mayores gastos generates variabtes, presentado soto un cuadro de
de vatorización;

, mediante lnforme Legat No 009-2019-MDLH-7BHRC-AL-EXT de 14.0'1.?019, se opinó que resutta improcedente ta soticitud
lMde pago de mayores gastos generales generados por ta Amptiación de Ptazo N" 0'l de ta Obra " Amptiación y l¡ejoramiento de
. tos Sistemas de Agua y Atcantarittado en los Centros Pobtados de Santa Rosa, 31 de Octubre, Fatima, l'lacacara, Nomara y

Miraftores det Distrito de La Huaca - Paita - Piura" presentada por et contratista CONSORCIO PROYECTOS DEL CHIM, bajo et
que, si bien et contratista ha presentado [a vatorización de gastos generates acompañada de copia deta acto

de amptiación de ptazo, estos documentos presentados por e[ contratista no acreditan fehacientemente tos gastos
y et costo directo incurrido es esta fecha, por [o que, no cumple con los requisitos exigidos por [a normativa, en tal

devjene en improcedente su pedido , emitiéndose ta Resotución de Atcatdía N" 0í1-2019-MDLH-A de '14.01.2019 que
IMPROCEDENTE [a soticitud de pago de mayores gastos generates generados por [a amptiación de ptazo N" 01 de ta

Amptiación y Mejoramiento de tos Sistemas de Agua y Atcantarittado en los Centros Pobtados de Santa Rosa, 31 de
, Fatima, Macacara, Nomara y Miraftores del. Distrito de La Huaca - Paita - Piura"

Que, mediante Carta N" 004-201g-CPDCH /CAFM/RC de fecha 18.08.2019, se soticita adecuar e[ pronunciamiento de pago de
gastos generates variabtes de acuerdo a to nombrado en et Art. 171.1 del Regtamento de ta Ley de Contrataciones det Estado
modificado con D.S N" 05ó-2017-EF, se debe indicar to siguiente:
Por otra parte, respecto a[ pedido de adecuar e[ pronunciamiento de pago de gastos generates variabtes, a[ tratarse [a
Resolución de Atcatdía N" 011-2019-MDLH-A de 11.01.2019, un acto administrativo, es susceptible det ejercÍcio det derecho
de petición administrativa y en concreto de ta facuLtad de contradicción y de los recursos impugnatorios preüstos en [a
misma [ey; y si bien es cierto, el incoado por la parte demandante lo ha gtosado como un pedido de adecuación, dado su
contenido contradictorio, tiene [a naturateza de un recurso de reconsideración,

Que, por otra parte, se debe indicar que conforme a ta normativa des€rita, e[ artícuto 34.5 de ta Ley de Contrataciones del
Estado en concordancia con et articuto 1690 det Regtamento, otorga at contratista et derecho a soticitar ta amptiación det
ptazo de ejecución de obra cuando se producían situaciones ajenas a su votuntad principatmente, atrasos y/o paratizaciones
que afectaban [a ruta crítica del Droerama de eiecución de obra vieente, con ta finatidad de extender e[ ptazo de ejecución
de ta obra y, de esta manera, reparar y equitibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar e[ ptazo de ejecución de
obra a las modificaciones contractuates ordenadas por ta Entidad.

que e[ Regtamento de ta Ley Contrataciones señata "(,,.1 171.1 Las amptiaciones de ptazo en tos contratos de obra dan lugar
a[ pago de mayores costos directos y tos gastos generates variabtes, ambos directamente vinculados con dichas ampliaciones.
Los costos directos deben encontrarse debidamente acreditados y formar de aqueltos conceptos que integren [a estructura de
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costos de ta oferta económica del contratista o del vator referenciat, según et caso.

sea generada por la
totat de ta obra por causas ajenas a [a voluntad det contratista, dará lugar at pago de mayores gastos generates

variabtes debidamente acreditados, de aquettos conceptos que forman parte de [a estructura de gastos generates variabtes
de [a oferta económica det contratista o det valor referenciat, según et caso. Como parte de los sustentos se requiere detattar
tos riesgos que dieron tugar a ta amptiación de plazo 17'1.2. En e[ supuesto que ta reducción de prestaciones genere ta
reducción det ptazo de ejecución contractuat, los menores gastos generates de deducen que ta tiquidación finat det contrato.

3. En virtud de ta amptiación otorgada, [a Entidad debe amptiar et ptazo de los otros contratos que hubiera cetebrado
encuentren vincutados directamente at contrato principat"

OSCE ha señatado en ta OPINION N' 115-2018/DTN de 02.0E.201E que "(...) que et artícuto 200 det anterior
, en concordancia con et artícuto 41' de [a anterior Ley, estabtecía un listado de causates, ajenas a [a votuntad

ratista siempre que modificasen [a ruta crítica del programa de ejecución de obra ügente a[ momento de [a

; por las que este podía soticitar ta amptiación de ptazo pactado en et contrato, siendo tas siguientes:

Atrasos y/o paratizaciones por causas no atribuibtes a[ contratista
Atrasos y/o paratizaciones en e[ cumptimiento de sus prestaciones por causas atribuibtes a ta Entidad.
Caso fortuito o fuer¿a mayor debidamente comprobada
Cuando se aprueba ta prestación adicionat de obra. En este caso, e[ contratista amptiara e[ ptazo de las garantías
que hubiera otorgado"

[dición a etto, el, primer segundo párrafos det artícuto 202 det anterior Regtamento regutaban [os efectos de ta ampliación
ptazo de ejecución de tos contratos de obra, conforme a [o siguiente:

satvo en los casos
prestaciones adicionates de obra. Soto cuando [a amptiación de sea generada por ta p!f!Izig!É!lg!d de [a obra por
causas ajenas a [a votuntad del contratista, dará lugar a[ Daeo de mavores eastos variabtes debidamente acreditados , de

conceptos que forman parte de [a estructura de gastos generates varlabtes de [a oferta económica del contratista o
referenciat, según e[ caso."

' De Los dispositivos citados, se aprecia que

con reconocer mayores costos indirectos que asumir e[ contratista derivados
deI incremento det de obra.

bien, en retación con [o estabtecido en e[ artícuto 41 de [a anterior Ley, concordando con e[ articuto 200 del
Regtamento, es posible advertir que ambos regutaban, entre otras, dos tipos de situaciones generates por las cuates
[a amptiación det ptazo de ejecución det contrato: Dichas situaciones generates correspondían at qEilg y a ta

de h obra Dor causas aienas a [a votuntad de[ contratista; de esa misma forma, e[ artícuto 202 del anterior
regutaba et pago de los mayores gastos generates variabtes en función a [a situación que generaba ta amptiación.

ldo se aprobada [a amoLiación de ptazo de eiecución por el atraso en la eiecución de la obra. et pago de tos
gastos generates se catcutaba muttipticando et número de dias correspondientes a [a amptiación por eI gasto general

variabte diario, satvo en et caso de tas amptiaciones de ptazo generadas por [a ejecución de prestaciones adicionates de obra,
pues estas contaban con presupuestos específicos. Por otra parte, cuando ta amptiación del ptazo se aprobaba debido a una
paratización total de [a obra, ta Entidad debía pagar tos mayores gastos generates variabtes debidamente acreditados por
parte det contratista.

De to expuesto, en [a ampliación del plazo por una situación que no hubiese generado ta paratización totat de [a obra por
causas ajenas a [a votuntad del contratista, este no debía acreditar los mayores gastos generates variabtes, sino que su pago
se catcutaba muttipticando et número de días correspondientes a ta amptiación por e[ gasto generat yariabte diario (...)"

Que, este sentido, conforme a nuestra normativa contenida en e[ Decreto Supremo N'05ó-2017-EF, tos gastos generales
variabtes se determinan en función a[ número de días correspondientes a ta ampliación multiplicado por et gasto general
variabte diario, satvo en tos casos de prestaciones adicionates de obra, por [o que, a[ no haberse dado un paratización de obra
por causas ajenas a [a votuntad del contratista, este no debe acreditar los mayores gastos generates variabtes, sino que su
pago se catcutan en función at número de días correspondientes a [a amptiación muttipLicado por et gasto general variabte
diario.

Que, por [o que, en este orden de ideas, los gastos generales no requieren ser acreditados, siendo asi, ta opinión tegat
emitida en et lnforme Legat N" 009-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT de 14.01.2019 debe ser modificada, at haberse subsumido [a
opinión tega( en un supuesto diferente a[ caso de autos, vate decir, at supuesto de amptiación de ptazo generado por ta
paratización totat de ta obra por causas aienas a ta voluntad del contratista, donde et pago de mayores gastos generales
variabtes deben estar acreditados.
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Que, en et presente caso, at haberse generado una ampLiación de ptazo p€ro no por ña causat de paratización total de ta obra

o adlclonat de obra, resutta de aptlcación ta formuta número de días correspondlentes a toa amptiación muttipticado por el.

gasto generat variabte diario, to que es de expresa responsabitidad det área técnica (Supervisor de obra), por [o que, at exigir
un requis¡to no previsto en ta Ley para este supuesto, corr6ponde amparar e[ p€dido de reconsideración y dectarar
procedente ta solicitud det contratista.

Por to expuesto, y en uso de tas facuttades conferidas por et numerat 6) det artícuto ztr de ta Ley Orgánica de

.,,tlunicipatidades N" 27972 y demás normas tegates afines; a esta Atcatdía;

ADECUAR et pedido de adecuación a[ pronunciamiento de pago de gastos generates variabtes de
Estado modificado con D.S N' 056-a to normado en et art, '17'1.1 det Regtamento de ta Ley de Contrataciones det

2017 -EF a un recurso de reconsideración.

DECLARAR fundado et recurso de reconsideración presentado et 1E.01.2019, según Exp€diente

DECLARAR PROCEDENTE ta soticitud de pago de Gastos Generales Variabtes por ta Amptiación de Ptazo

01 dE IA ObrA: "AAAPLIACIÓN Y A{EJOMAAIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO EN LOS CENTROS

POBLADOS DE SANTA ROSA, 3I DE OCTUBRE, FATIMA, MACACAM, NOMARA Y MIRAFLORES DEL DISTRITO DE LA HUACA -

PAITA - PIURA", por un monto de S/.311,751.47

ENCARGAR a Secretaría Generat, transmitir [a presente Resotución de Atcatdía, a Gerencia Municipat,

de obras y Desarrotto Urbano y Rurat, para su conocimiento y fines.

cor uNhuEsE, cúnpuse v lnc¡ívrse

ogBA§ ¿

*unP

ClA4o d. Arnaó S lJ{ - la tfuaes - Ouu de 9ail4 - *4ift Sat o
9d¿14,ú: (073) 69647 ?ága'l0* wq¡urua¡l¡lua¡aqal-pe - e,tufu ñunihfid@ orrnailsn


